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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE sgbLoS'DE “+ “e 
LA COMPAÑÍA DIGITAL LIGHTECHNOLOGY CÍA. LTDA., CELEBRABA EL DÍA” 
MIERCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016. %       

  

En la cludad de Quito, hoy día Miércoles 21 de Septiembre del, 20162pienkig Jas ¿6% 
10400, en la sede de la Compañla DIGITAL LIGHTECHNOLOGY CÍA. LTDA UbibisticCós- 
en las Calles: Av. Napo y Av. Alpañuasi de la ludad de Quito Distrito Metrafafano, ¿0 Brno ls aguas parten Pci 

  

  

1- Señorita: MERCY ELIZABETH CARRASCO GUEVARA, propietara/de 105 
participaciones de un dólar cada una, 2.- Señonta: BALSECA PORRAS SUSANA 
ALEXANDRA, propietario de 195 participaciones de un dólar cada unay/3.- el señor: 
BALSECA SUNTA MIGUEL ANGEL, propistario de 10 participaciones de un dólar cada 
luna. Por estar el cien por ciento del capital social, los socios deciden constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de socios. 

  

Preside la Junta el titular de ls Compañía la Señorita: MERCY ELIZABETH 
CARRASCO GUEVARA, y actúa como secratario et Gerente General de la Compalfla 
el Señor ANGEL SALOMÓN BALSECA PORRAS. 

  

  Los socios pasan de inmediata a tratar el ortien del día, el mismo que ha sido 
previamente conocida y aprobado por unanimidad y es al tenor de lo siguiente:   

1. Constatación del quorum: y, 
2, Cesión de parte de las participaciones de la compañía de propiedad de la sota 

MERCY ELIZABETH CARRASCO GUEVARA, 
¿Con relación al primer punto se constata que se encuentra el cien por ciento del 
capital social de la compañía 
En roferencia al segundo punto, toma la palabra la señorito MERCY ELIZABETH 
CARRASCO GUEVARA y manifiesta su decisión de ceder sus participaciones de las 
que posee en la compañía DIGITAL LIGHTECHNOLOGY CÍA. LTDA,, en un número 
de ciento noventa y cinco (185) participaciones de un ablar cada una a favor de las 
Señores 1.- Señorita: SUSANA ALEXANDRA BALSECA PORRAS, en un numero de 45 
participaciones de un dólar cada una, 2.- Señor: MIGUEL ANGEL BALSECA SUNTA, 
en un numero de 30 participaciones de un dólar cada una; 3.- Señorita: SANDRA 
ROCIO CHANATASIS TOAPANTA, en un numero de 120 participaciones de un dólar 
cada una, y al no existr oposición alguna, se decido que las participaciones 
referidas sean cedidas a los señores: SUSANA ALEXANDRA BALSECA PORRAS, 
MIGUEL ANGEL BALSECA SUNTA y SANDRA ROCIO CHANATASIG TOAPANTA, por 
todos los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a partir de la firma de la 
escritura de cesión de participaciones los señores pasaran hacer nuevos socios de la 
Compañia. 

   

  

  

  

  

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 
Que se realice la ceslón de participaciones a favor de los señares SUSANA 
ALEXANDRA BALSECA PORRAS, MIGUEL ANGEL BALSECA SUNTA y SANDRA ROCIO. 
CHANATASIG TOAPANTA, de acuerdo a lo referido anteriormente. 
Por no tener más que tratar dentro de la presente Junta se concede un receso de 
treinta minutos para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la Junta, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, ratificada y 
apravada en tadas sus partes por unanimidad, firmando por todos los socios en 
nidad para constancia, en Quito, 22 de Septiembre del 2016. 
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ALEXANDRA BALSECA PORRAS, MIGUEL ANGEL BALSECA SUNTA y SANDRA ROCIO. 
CHANATASIG TOAPANTA, de acuerdo a lo referido anteriormente. 
Por no tener más que tratar dentro de la presente Junta se concede un receso de 
treinta minutos para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la Junta, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, ratificada y 
apravada en tadas sus partes por unanimidad, firmando por todos los socios en 
nidad para constancia, en Quito, 22 de Septiembre del 2016. 
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